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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

ORDEN de 13 de enero de 1993 por la que se conceden
Titulosde Productor de Semillas con carácter definitivo
a distintas Entidades.

Décimo.-8e concede el Título de Productor Multiplicador de Semillas
de Plantas Hortícolas, con carácter definitivo, a las Entidades: .Germán
Cabañas, C. B.-, y José María Martínez Pi.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 13 de enero de 1993.

SOLBESMlRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

El mandato constitucional especifica que el Estado considerará el ser
vicio de la cultura como deber y atribución esencial, por lo que se hace

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971, de
30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.°, 8." Y 15
del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, modi
ficado por el Real Decreto 646/1986, de 21 de marzo, las condiciones que
se fijan en el Reglamento General de Control y Certificación de Semillas
y Plantas de Viv:ero, aprobado por la Orden de 23 de mayo de 1986, y
en los Reglamentos Técnicos de Control y Certificación correspondientes
a las distintas especies y teniendo en cuenta lo establecido en la Orden
de 30 de noviembre de 1974 sobre delegación?e la facultad de concesión
de autorizaciones de productores de semillas con carácter provisional,
así como lo dispuesto en los diferentes Decretos de transferencias de fun
ciones a las Comunidades Autónomas relativos a los informes preceptivos.

Estudjada la documentación aportada por los interesados y previo infor
me de las Comunidades Autónomas afectada.'), he tenido a bien resolver:

Primero.-Se concede el título de Productor Seleccionador de Semilla
de Cereales y Leguminosas Grano, con carácter provisional y por un perío
do de cuatro años, a .Agromonegros, Sociedad Anónima_, de Leciñena
(Zaragoza).

Segundo.-8e concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas Grano, con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a Sat-8892-Amaido, de San Tirso de Abres (Asturias).

Tercero.-Se concede el título de Productor Multiplicador de Semillas
de Leguminosas Grano, con carácter provisional y por un período de cuatro
años, a Sixto Manuel Suárez Coto, de Villapro-Tineo (Asturias).

Cuarto.-Doña Teófila Gómez Morales pasa a denominarse ·Piensos
Robledo, Sociedad Anónima~.

Quinto.-Don Enrique Martí Meliá pasa a denominarse .Semillas El Solc,
Sociedad Limitada~.

Sexto.-Don Lorenzo Aparicio Gallego pasa a denominarse ~Lorenzo

Aparicio, Sociedad Limitada_.

Las concesiones a que hacen referencia los apartados anteriores quedan
condicionadas a que 1M Entidades cumplan con el calendario de ejecución
de obras e instalaciones, como, asimismo, contar con los medios humanos
que indican en los documentos que acompañan a las solicitudes pre
sentadas.

Madrid, 8 de enero de 1993.-El Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas, Daniel Trueba Herranz.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 11/1971, de
30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los artículos 7.0

, B.o y 15
del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; así como
las condiciones que se fijan en el Reglamento General Técnico de Control
y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de
23 de mayo de 1986 y modificado por Ordenes de 26 de noviembre de
1986, de 16 de julio de 1990 y de 13 de julio de 1992; el Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de Fecundación
Autógama, aprobado por Orden de 1 dejulio de 1986; el Reglamento Técnico
de Control y Certificación de Semillas de Maíz, aprobado por Orden de
1 de julio de 1986; el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semillas de Sorgo, aprobado por Orden de 1 de julio de 1986; el Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Semill~de Plantas Oleaginosas,
aprobado por Orden de 1 de julio de 1986; el Reglamento Técnico de Control
y Certificación de Semillas y Plantas Forrajeras, aprobado por Orden de
1 de julio de 1986; el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semillas de Remolacha, aprobado .por Orden de 1 de julio de 1986, y el
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Plantas Hor
tícolas, aprobado por Orden de 1 de julio de 1986, respecto a la concesión
de autorizaciones de Producto de Semillas, así como 10 dispuesto en los
diferentes Decretos de transferencias de funciones a las Comunidades
Autónomas relativo a los informes preceptivos, y estudiada la documen
tación aportada por los interesados y previo informe favorable de las Comu
nidades Autónomas afectadas, he tenido a bien disponer:

Primero.-8e concede el Título de Productor Obtentor de Semillas de
Leguminosas de Grano, con carácter definitivo, a: .Instituto Técnico Agro
nómico Provincial, Sociedad Anónima~(ITAP, S. A.), de Albacete.

Segundo.-Se concede el Título de Productor Seleccionador de Semilla.')
de Cereales, con carácter definitivo, a las Entidades: ~Agrosa Semillas,
Sociedad Anónima~; Cámara Agraria Provincial de Toledo; .Cooperativas
Agrícolas Albacetenses, S. C. L.~; ~Industrias Agrícolas Castellanas, Socie
dad Anónima~ (INDACSA); .Malterías Españolas, Sociedad Anónima
(MALTESA), y .Semillas Pioneer, Sociedad Anónima~.

Tercei'o."'-Se concede el Título de Productor Seleccionador de Semillas
de Leguminosas de Grano, con carácter definitivo, a las Entidades: .Agrosa
Semillas, Sociedad Anónima~; .Cooperativas Agrícolas Albacetenses, S. C.
L~, e .Industrias Agrícolas Castellanas, Sociedad Anónima_ (INDACSA).

Cuarto.-Se concede el Título de Productor Seleccionador de Semillas
de Maíz y Sorgo, con carácter definitivo, a la Entidad: .Semente, Sociedad
Anónima~.

Quinto.-8e concede el Título de Productor Seleccionador de Semillas
de Plantas Forré\ieras, con carácter definitivo, a las Entidades: .Semente,
Sociedad Anónima~,y -Semillas Pioneer, Sociedad Anónima~.

Sexto.-Se concede el Título de Productor Seleccionador de Semillas
de Plantas Oleaginosas, con carácter definitivo, a la Entidad: .Semillas
Pioneer, Sociedad Anónima~.

Séptimo.-8e concede el Título de Productor Seleccionador de Semillas
de Remolacha, con carácter definitivo, a la Entidad: .Maribó España, Socie
dad Anónima_.

Octavo.-8econcede el Título de Productor Multiplicador de Semillas
de Cereales, con carácter definitivo, a las Entidades: .Baños de la Fuen~

santa, Sociedad Anónima-; Cámara Agraria Provincial de Ciudad Real;
.Cereales Hermanos Sánchez Tebar, C. B~; «Cereales Palomo, Sociedad Anó
nima~; .Fertigama, Sociedad Anónima_; José Lázaro Béjar; José Luis Marín
Fernández; Lucas Tornero González; .Legumbres y Cereales, Sociedad Anó
nima» (LEYCESA); -Machuca Cuchet, Sociedad Anónima_; .Piensos Roble
do, Sociedad Anónima»; Sociedad Agraria de Transformación número
6.106, .La Cruz de Mayo~, y .Villapún, Sociedad Anónima~.

Noveno.-Se concede el Título de Productor Multiplicador de Semilla
de Plantas Forrajeras, con carácter definitivo, a las Entidades: José Maria
Martínez Pi y Semillas Jesús Dalmau.
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RE'SOLUCIONde 8 de enero de 1993, de la Dirección General
de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se con
cede el título de Productor de Semillas, con carácter pro
visional, y se autoriza el cambio de denominación a dis~

tintas Entidades.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDE'N de 18 de diciembre de 1992 por la que se establece
la normativa de ayudas a la edición de obras del P(~tri

monio litera'no y bibliográfico españoles y se convocan
los correspondientes a 1993.
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necesarío mantener en vigor los mecanismos o medios de acción cultural
que faciliten ~. apoyen la edición del patrimonio literario.

Dentro de las modalidades de ayudas establecidas en la Orden de 18
de fehrero de 1992, por la que se regula la normativa de las destinadas
al sector del libro español, se mantiénen las que tíenen como finalidad
la edición de aquellas obras del patrimonio literario español. Pero también
es necesario, dentro de la pluralidad, calidad y diversidad de la oferta
editorial en su coIljunto, dar entrada a este tipo de aytldas a aquellas
obras Que por su interés contribuyan al enriquecimiento del patrimonio
bibliográfico español, posibilitando de esta manera las ayudas a obras
de autores no necesariamente españoles.

Como es habitual en la trayectoria de estas ayudas, se destinan de
manera prioritaria a la pequeña y mediana Empresa con el fin de favorecer
una más amplia oferta editorial, manteniéndose asimismo la colaboración
de las diferentes Comunidades Autónomas en el conocimiento )' trami
tación de las ayudas contempladas en esta Orden que, por lo demás, se
l\justará a la normativa establecida en los artículos 81 y 82 de la Ley
General Presupuestaria, referentes a ayudas y su.bvenciones públicas, con
forme a la nueva redacción dada por el artículo 16 de la Ley 31/1990,
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.
Por otra parte, se considera conveniente que las restantes ayudas con
templadas en las Ordenes de 18 de febrero de 1992 y de 24 de febrero
de 1989, y aquellas otras que se estime oportuno convocar por la Dirección
General del Libro y Biblioteca..o::¡, se l\justen a las normas reguladoras de
las ayudas y subvenciones del Ministerio de Cultura establecidas por la
Orden de 6 de febrero de 1992.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General del Libro y Biblioteca..<¡,
y previo informe del Servicio Jurídico del Departamento, he tenido a bien
disponer:

Primero. Objeto de la sub-vencián.-EI Ministerio de Cultura, a través
de la Dirección General del Libro y Bibliotecas, y de confomtidad con
lo dispuesto en la presente Orden, podrá conceder al sector editorial del
libro ayudas a, la edición de obras del patrimonio literario español, y a
obras que constribuyan al enriquecimiento del patrimonio bibliográfico
español, en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado.

Segundo. Modalidades de las ayudas:

a) Ayudas a la edición de obras de autores espafloles que contribuyan
al enriquecimiento y difusión del patrimonio literario español.

b) Ayudas a la ed~ción de obras que por su interés contribuyan al
enriquecimiento del patrimonio bibliográfico español.

-Tercero. Berwficiarios.-Podrán solicitar estas ayudas las Empresas
del sector editorial, ya sean personas físicas o jurídicas, que cumplan
en todos sus términos con estas bases reguladoras.

Cuarto. Delimitación del objeto:

a) Para la edición en cualquiera de las lenguas oficiales españolas
de obras de autores españoles que contribuyan al enriquecimiento y difu·
sión de nuestro patrimonio literario:

1. Ayudas a la edición de obras en el campo de la novela, poesía,
teatro y ensayos literarios de autores españoles, que representen una apor
tación de calidad al acervo literario y a su difusión.

2. Ayudas a la edición de obras de autores españoles que por su
trascendente aportación a la literatura, se considere necesario mantener
en el mercado.

b) Ayudas a la edición de obras de autores españoles que por su
interés contribuyan al enriquecimiento del patrimonio bibliográfico espa
ñol:

1. Ayudas a la edición de obras publicadas en cualquiera de las lenguas
oficiales españolas, que se caractericen por su interés intrínseco, mayor
esfuerzo editorial, dificultad de comercialización o ser destinadas a mino
rias de nuestra sociedad con dificultad de acceso a la cultura escrita.

Quinto. Tipós de libros excluidos;.

a) Los libros a publicar por Instituciones públicM, aun cuando sean
editados por encargo, a través de editoriales de carácter privado.

b) Los libros a publicar por Entidades sin ánimo de lucro, salvo en
el supuesto de que coediten con firmas editoriales de carácter privado.

e) Los libros de texto para la enseñanza, las obras en fa..<¡CÍculos o
separatas, los editados por sus autores, los anuarios y los catálogos de
arte.

Sexto. Importe de la ayuda.-EI importe de cada ayuda para la edición
de los proyectos contemplados en la presente Orden, consistirá en la com·
pra, con el descuento legalmente establecido sobre el precio de venta al
públko, de un lote de ejemplares de <~adaobra, pata su entrega a bibliotecas

públic,as y Centros culturales, que no podrá exceder de 1.000 ejemplares.
Séptimo. RequisUos.-Los proyectos de edición para los que se soli

citen es~ ayudas, deberán l\justarse a que las tiradas de la obra [la serán
inferiores al triple de los ejemplares que, como ayuda, adquiera la Dirección
General del Libro y Bibliotecas, qUf~ deberá ser justificada en el momentq
en que la citada Dirección adquiera el número de ejemplares que consten
en la resolución a que se refiere el punto 13 de esta Orden.

No obstante, la Comisión de Asesoramiento podrá acordar que, con
carácter excepcional y en función de la tras<~endencill;cultural del proyecto
editorial presentado, aquellos en que no concurra el requisito anterior
quedan eximidos del <:umplimiento del mismo.

Octavo. SoUcit'udes.-Las solicitudes se cursarán en el modelo oficial
que se inserta como anexo a la presente Orden.

La presentación se realizará en los servicios cOlTespondientes de las
Comunidades Autónomas dentro dI:' los plazos señalllLdos en el punto nove
no, para los solicitantes radicados en sus respectivos territorios, bien' direc
tamente o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo caso, se hará constancia del domicilio que se señale a efectos
de notificación,

]. A la solicitud deberá acompañarse 19s siguientes documentos:

a) Documentación suficiente para acreditar la personalidad y repre-
sentación que ostente el solicitante o persona que lo represente '

La personalidad se acreditará en el expediente por las personas físicas
mediante documento nacional de identidad y por las personas jurídicas
mediante escritura pública o documento de constitución.

b) Recibo del Impuesto de Actividades Económicas correspondiente
y número de identificación fiscal.

c) Documentación acreditativa del cumplimiento de lo dispuesto en
la Orden de 25 de noviembre de 1987 y en la Ord,en de 28 de abril de
1986, sobre justificación de obligaciones de Seguridad Social y de obli
gaciones tributarias, respectivamente, por beneficiarios de subvenciones
concedidas con cargo a los Presupuestos Generales dl~1 Estado.

d) Proyecto de edición, con memoria explicativa, en la que se hará
constar todos aquellos extremos que se consideren necesarios para jus·
tificar la petición de ayuda.

e) Catálogo de la editorial y número de empleados.
f) Declaración donde se especifiquen las ayudas o financiaciones

públicas o privadas, nacionales o internacionales obtenidas o solicitadas
para financiar la misma actividad editorial.

g) Número de espacios mecanografiados o matIices de que constará
la obra proyectada. .

h) Presupuesto de la edición de la obra proyectada.
i) Contrato de edición establecido en el artículo 60 y siguientes de

la Ley de Propiedad Intelectual o compromiso del autor o autores en caso
de no encontrarse la obra en régimen de dominio público.

j) Documento que acredite una actividad ininter:rumpida de dos años,
como mínimo, en la labor editorial.

k) Declaración de que el solicitante no ha sido condena~o a la pena
a que se refiere el artículo 349.3 del Código Penal, o sancionado por infrac
ción a que se refiere el artículo 82 de la Ley-General Presupuestaria.

2. La documentación que deba adjuntarse a la. solicitud o que sea
requerida, en su momento, para la tramitación del expediente, se pre
sentará en original o mediante fotocopia acompañada de aquél a efectos
de su compulsa.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes:

1. Las solicitudes de ayudas y documentación 3.nexa se presentarán
para el año 1993 dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada
en vigor de la presente Orden. Para años sucesivos, el plazo de presentación
se determinará en las correspondientes resoluciones de convocatoria de
la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

2. Los servicios competentes de las Comunidades Autónomas exa
minarán la documentación presentada. Los efectos u omisiones que se
observen se notificarán al solicitante para que pueda subsanarlos en el
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente al de la reCf~pción

de la notificación. Apercibiéndoles de que si así no lo hicieren, se archivará
sin más trámites la solicitud.

3. Los servicios de las Comunidades Autónomas remitirán las soli
citudes con su correspondiente informe y con la d<[)cumentación anexa
al Centro del Libro y de la Lectura, una vez subsanados los errores adver
tidos en los expedientes.

4. En cualquier caso Jos expedientes deben tener su entrada en- el
Centro del Libro y de la Lectura dentro de cuarenta y cinco días naturales,
a partir de la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.
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Décimo. Comisión de Asesoramiento:

L Las solicitudes y documentación presentadas, serán estudiadas por
una Comisión de Asesoramiento, que se constituirá anualmente en la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas y estará integrada por los siguientes
miembros:

Presidente: El Director general del Libro y Bibliotecas, quien podrá
delegar en el Vicepresidente.

Vicepresidente: El Director del Centro del Libro y de la Lectura.
Secretario; Un funcionario de carrera del Centro del Libro y de la

Lectura, designado por el Presidente.
Vocales: Dos representantes de la Asociación de Escritores; dos repre

sentantes de la Federación de Gremios de Editores de España, no vin
culados profesionalmente a ninguna editorial solicitante; cinco especia
listas de acuerdo con las materias contempladas en el artículo 3.0 de la
presente Orden, y un representante de cada Comunidad Autónoma.

2. Los Vocales serán nombrados anualmente por el Director general
del Libro y Bibliotecas, a propuesta, en su caso, de las citadas Instituciones,
Entidades, Asociaciones o Comunidades Autónomas.

La condición de Vocal de la Comisión tiene carácter personal, no pudien
do actuar por delegación ni ser sustituido en ningún caso.

Los Vocales que no perciban remuneraciones fijas y periódicas con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado tendrán derecho a las gra
tificaciones que procedan por su labor de asesoramiento y, en su caso,
los gastos de locomoción y alojamiento.

3. Funciones de la Comisión:

a) Informe y valoración de los aspectos culturales que reúnan los
proyectos presentados, de acuerdo con los criterios establecidos en el punto
siguiente de la presente Orden.

b) Informe sobre la concurrencia en los proyectos presentados o en
la Empresa solicitante de la ayuda de las circunstancias excepcionales
previstas en el punto séptimo de esta Orden, así como sobre su viabilidad
técnica y económica.

4. Funcionamiento de la Comisión: En lo no previsto en los artículos
anteriores se estará a lo dispuesto en la legislación sobre procedimiento
administrativo común en materia de órganos colegiados.

Undécimo. Criterios de valoración.~LaComisión de Asesoramiento
valorará las solicitudes conforme a los siguientes extremos:

a) El interés literario y cultural de las obras que se pretende publicar.
b) Lo que de nueva aportación representan las obras presentadas

para su·edición.
c) La oferta presente en el mercado.
d) La demanda potencial del mercado.
e) Interés intrínseco de las obras, esfuerzo editorial, dificultad de

comercialización y posible destino a minorías de nuestra sociedad con
dificultad de acceso a la cultura escrita.

Duodécimo. Incompatibilidad.-La cuantía de la subvención nunca
podrá, en concurrencia con otras ayudas o subvenciones de otras Admi~

nistraciones públicas o privadas, de otros Entes públicos o privados, nacio
nales o internacionales, superar el coste de la inversión a realizar por
el beneficiario.

Decimotercero. Tramitación y resolución.-Previo informe de la
Comisión de Asesoramiento, el Centro del Libro y de la Lectura remitirá
los expedientes al Director general del Libro y Bibliotecas, que elevará

la propuesta coIljunta que corresponda para la decisión del Subsecretario
del Departamento.

En la resolución que se dicte se hará constar el importe de la inversión
subvencionable y la cuantía de la subvención concedida, y será notificada
a los interesados y a los Servicios competentes de las Comunidades Autó
nomas por el Centro del Libro y de la Lectura y publicada en el .Boletín
Oficial del Estado_.

Decimocuarto. Pago de las subvenciones concedidas.-Los beneficia
rios de las áyudas deberán realizar la edición subvencionable en un plazo
no superior a los dos años, a partir de la fecha de la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado_ de la resolución por la que se hace pública
la concesión de ayudas.

Si transcurrido este plazo, el beneficiario no hubiera realizado la edi
ción, se entenderá que renuncia a la ayuda concedida.

En los ejemplares editados mediante las ayudas concedidas, se hará
constar, de forma expresa, la frase .La presente obra ha sido editada
mediante ayuda de la Dirección General del Libro y Bibliotecas del Minis
terio de Cultura.».

Decimoquinto. Fiscalizacián.-El beneficiario de la subvención estará
obligado a facilitar cuantas actuaciones de comprobación se efectúen por
la Dirección General del Libro y Bibliotecas. Asimismo, quedará sometido
a las actividades de control financiero que corresponda a la Intervención
General de Administración del Estado y a las previstas en la legislación
del Tribunal de Cuentas.

Decimosexto. Incidencias.-Toda alteración de las condiciones teni
das en cuenta para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Decimoséptimo. Imputación; presupuestaria.-Las ayudas que se con
templan en la presente disposición se harán efectivas con cargo a las
dotaciones presupuestarias que, a tal efecto, flguran asignadas a la Direc
ción General del Libro y Bibliotecas en los Presupuestos Generales del
Estado correspondientes a cada ejercicio económico.

Decimoctavo. Normativa generaL-La subvención a que se refiere la
presente Orden, además de lo previsto por la misma se regirá por lo esta
blecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria, en
la redacción dada a los mismos por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
y por la Orden de 6 de febrero de 1992, por la que se establecen las
normas reguladoras de las ayudas y subvenciones del Ministerio de Cultura
y sus Organismos autónomos.

Decimonoveno. Desarrollo de la Orden.-Be faculta a la Dirección
General del Libro y Bibliotecas para que dicte las resoluciones necesarias
para la ejecución y desarrollo de la presente Orden.

Vigésimo. Quedan derogadas las Ordenes de 18 de febrero de 1992
por la que se establece la normativa de ayudas al sector del libro y de
24 de febrero de 1989, de ayudas a la creación literaria.

Vigésimo primero. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 18 de diciembre de 1992.

SOLETURA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del Libro y
Bibliotecas.
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núm~ro UC" ith:llti(¡¡';<ll.'ión ti",'",!.

DOl.:umclltill.'i¡ín .:,rt'~¡I!"\I\,1 del \'lIlnplIlIJit'llto do.:
10 disput'.'>ltl <,o !,\ 01'(\<'11 Je 2S Je llOvlt'1lI11r<, tic
1987, t'1l b Ordt'1l d<' 28 de ahl"ll lit' 1986, sohrt'
justiflctlCHín <lt' uhlig,K'iolll:s dt' Se~uri(tild 50áll SI NO

~

'f dt' oh1i¡:<ll:iollt's Irihul.\fI<lS, ((,sp",clivitlllt'nle.
por hend"ll.'iarios dt'SIlIHt'n..:iune~ ,olwt'did¡¡s con

cargo a los Pr<'supu<'sto.'> G<'llt'fi' , dI.'! Estado.

OOI'Ull1t'lllo pür ,1 ~Ill<' el ~ojtcitalltt', ,1,
conct'thfrst'k 1" ilYlldii. St' '·UIlI[Holll<.'!e a 'ill.'ilitar

Si 'No i
cllanta illftlflll;Kit'lll le S<:'tl rt'lluerid;¡ t'11 r<'ladón

cOllla,lI1lSm<l por t'l Trihull:ll lit' Cllt'lllas.

Dt'l:larii\.'itin s\)hrl' 'l)'lhl.I.s Ullkllid"s {j soli\'il<ldils
SI NO ~.

p<lrll d mismo proyc,'IO,

Copia dd proYl'\.'\tl dt' t'dicilin y u<' la Irlt'moria
explicativa dd mismo, t':1 b \Iu<, s<' har;'¡u ((llIstar

SI NO'
todos IHlut'llos t'-'(Irt'mo.'> ¡lllt' St' ~'ul\siu<rall

Ilt'ct'sarios jI"f'1 ,illslitil'i;r 1;, ,,)'ud¡¡ suli,·il<l(\a.

Nümt'fo dt' csp¡l,'ios lll<"o1l1\l!;'r<ltiados u matri..:.:s
SI NO,

dt' (lll~ cOllsl,lf¡í lit obra pW~l'l."t,l{la.

Presuput'slo dI:' 1<1 ...dil."iúu dI: 1i1 ohra IHuy...d'tda. Si NO,

Contrato de edición estahJe.:ido t'1l t'llIrtículo 60
y siguientes de la lt=y de Propit'd:ld Intdt=ctual o
compromiso dd aulor o autort's, t'11 caso dt' 110 SI :_; NO[]
encontrarse la ohra '" ré~illlt'n dt' dominio

público,
.

Catálogo de la ~d¡torial, SI. - NaO

Actividad inilltt'rrumpida duralltt= dos allos ¡;omo sC- NO[Jmínimo,

~

i-J

Piso .

.... 1~1_. __~. __ .L_ i

..
~,

Nümero

PrOYIIlCla
TdUollo . .. Fax

Código editorial ISBN

JI!. C(lndiclolle,l' exc/uyenft's

inl.'illido:2, Prt'ciu dt' vt'111,\ alllÜhli..:u IVA

Pt'St'!;iS t'J<,mpl,\f:

3. Plazo. dt' edil.'iolles:
Nllmt'ro dt' IOt'S<'S:

4. Impone total d<, 1<1 cdi.:ión:
Pest'las:

l. Está al nJrrit'llt<' \'11 el 'IM~() de SlIS ()hli¡':~\l'ion ... s:

TrihlllM\i1S SI NO,

S':¡':\Irid'1d 5o,'í.,1 SI NO I

1. Tirada tO....ll <.It' lit ohrtl para l<l qut' se solicita la ayuda:
N,:'Il\lero de t'jempltlrt's: :~~-_- D1J

- Ayudas'1 Li .:di~'i¡)1\ de oil;,;s <'11 <'1 I;;U11po tic 1" Holleb. p(l<'sí:1. lentru y t'llsaytJs

likr~H1(h dt' ,I\::df\'\ <'sIMlhll<'s (llIe: ro:l1f.:s<,\\\t'll Ill\él <lpurtaclÜl1 dé .:alidaJ

al <l1.'<'r\'O likrdilo)' ,1 Sll ulrilSllill

- Ayudas él 1:1 "t!i..:i(,n de uln;ls dI" ,,\llOró e"p;¡llOlt:s tjllt' por su lr<1s\."l~l1dcntc

ap0rla.:ión ,; 1;1 111 ... r<11\1f'1, s'" L:OI\.'.itlt'ft' Ilcl·t'S¡HIO Ihan!t'll('r ~n

d IlIt'rl'<1I,\U .

- Ayud(j~ <1 1" cdl,:ióll ¡J", olJr;jS puhll'·.I,bs <'11 L:Ualqlliera tI<;' las 1(,IIg:uas Oli¡,;ia]cs

('s]Jallol;,;s (1\1<;', .'>t' l·'if(I(\t:rIl.''''11 por SlI intt'r¿s Intríns('(o, m..yor ('sfuerzo
cdllori;.11, dit"lL-ttll<l<! d<' l.'llmal.·ialiZi1(ión o St'f d<,stinadas a minorías de

Illl""ilr¡-¡ ·;(Jel ... ti"d ,'(jI] d;ti~'utl;ld d", ¡il'ú:S(I a ii"! ¡,;ultura ('''Crita,

ANEXO

Nombre dé la Empresa.
Calle/plllzn
Localid¡.¡d
Código Post¡¡1 ......
NIF

TITULO DEL PROYECTO,
AUTOR,

1 11. 1dt'fllijiwáán 11t'!t1 Elllprt'.1"lI SofiÓltlfl{t!

5, L,,, last' dt' distrihul."ión y (olllt'rd<lliz:H;ión abarl:a:
ToJo t'l It'rritorio l1<1ootlal: 51 ,- NO [:

6, NÚllléro do' Illalri,'<'s:

7, NlÍlnern d", nnpkadus:
Firmado

Cargo qut' de-st'mpt'lia t'1l lti El1lpr<'sit jlt'lilillnari<l

Documt'l1tu Na¡,;iOIW! ~I", \d"'lltidml

el
o
m
::>c:,
?
~
Ol


